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A  : Directores/as de las Instituciones Educativas Inicial, Primaria  y Secundaria de  

                                          EBR y EBA del ámbito de la UGEL Espinar. 

                                            

ASUNTO : Acerca de la Inasistencia a las Asistencias Técnicas sobre emisión de  

                                          Certificados de Estudios. 

                                            

REF.                     :            MEMORÁNDUM MÚLTIPLE N°496-2025-GR CUSCO/GEREDU   

                                          OFICIO MÚLTIPLE N° 00123-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE 

 

FECHA  : Espinar, 01 de setiembre del 2025 

Me dirijo a ustedes para expresarles un cordial saludo y, a la vez, hacer de su conocimiento lo siguiente: 

En el marco de las asistencias técnicas dirigidas a los especialistas de Actas y Certificados, así como del 

SIAGIE de las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL), desarrolladas entre los meses de junio y julio 

del presente año, sobre el procedimiento para la emisión de certificados de estudios, se ha procedido a 

evaluar la participación correspondiente por cada jurisdicción. 

En esa línea, se han elaborado los siguientes reportes de asistencia técnica por UGEL: 

 UGEL Región Centro – 18/06/2025 

 UGEL Región Norte – 25/06/2025 

 UGEL Región Sur – 25/06/2025 

 UGEL Región Oriente – 25/06/2025 

Del mismo modo, se presenta el reporte de asistencia correspondiente a los/as directores/as de 

instituciones educativas públicas y privadas a nivel nacional, respecto a la capacitación virtual desarrollada 

el día 16 de julio de 2025, disponible en el siguiente enlace: 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YKVXTR8arM6Z7ZC26ehfbQWozanVwcfu/edit?gid=166638092

#gid=166638092 

Lamentablemente, se ha podido constatar que no se registró participación alguna por parte del personal 

directivo del ámbito de la UGEL Espinar, pese a la convocatoria realizada mediante el Oficio Múltiple N.º 

112-2025/MINEDU/GR-C/GRE-C/U.E. N.º 310-UGEL-E/D, de fecha 15 de julio del presente, publicado en 

la página web institucional. 

La no participación evidencia un desinterés hacia un tema de alta sensibilidad, directamente relacionado 

con la atención a estudiantes y usuarios que requieren certificados de estudios. 

Ante ello, se reitera la importancia de que los/as directores/as cuenten con pleno conocimiento de 

los procedimientos de emisión de certificados, dado que ello forma parte de sus funciones 

administrativas esenciales. Se recuerda además que el incumplimiento de estas funciones constituye 

una falta administrativa, pasible de sanción conforme a la normativa vigente. 

 

MEMORÁNDUM MÚLTIPLE N° 017 /MINEDU/GRE-C/GEREDU-C/UGEL -E/D -2025 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YKVXTR8arM6Z7ZC26ehfbQWozanVwcfu/edit?gid=166638092&utm_source=chatgpt.com#gid=166638092
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YKVXTR8arM6Z7ZC26ehfbQWozanVwcfu/edit?gid=166638092&utm_source=chatgpt.com#gid=166638092
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Con el propósito de fortalecer sus capacidades y garantizar una adecuada gestión, se comparte el material 

utilizado durante las asistencias técnicas, disponible en el siguiente enlace: 

https://drive.google.com/drive/folders/1v2ySo3V9g-UgOU63sP28i3_z5bvSC9Bz 

Para cualquier consulta o aclaración adicional, pueden comunicarse al siguiente correo electrónico: 

buzonmicertificado@minedu.gob.pe 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarles los sentimientos de mi especial 

consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1v2ySo3V9g-UgOU63sP28i3_z5bvSC9Bz?utm_source=chatgpt.com
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EXPEDIENTE: DIGE2025-INT-0760165          CLAVE: 7687F4

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 11 de agosto de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00123-2025-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE

Sr(a).
DIRECTOR/A REGIONAL DE EDUCACIÓN
GERENTE/A REGIONAL DE EDUCACIÓN

Presente.-

Asunto: Participación en asistencias técnicas sobre emisión de certificados de
estudios

                       
De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente y, en el marco de las
asistencias técnicas ejecutadas y dirigidas a los especialistas de Actas y Certificados y
del Siagie de las Unidades de Gestión Educativa Local (en adelante, UGEL) de su
jurisdicción, entre junio y julio, sobre emisión de certificados de estudios, remitir
información sobre la participación correspondiente a su respectiva región.

En esa línea, se han preparado los siguientes reportes de registro de asistencia por
UGEL:

- UGEL Región Centro (asistencia técnica realizada el 18/06/2025)

- UGEL Región Norte (asistencia técnica realizada el 25/06/2025)

- UGEL Región Sur (asistencia técnica realizada el 25/06/2025)

- UGEL Región Oriente (asistencia técnica realizada el 25/06/2025)

A continuación, se presenta el resumen por DRE/GRE:

DRE/GRE % Participación

Región Centro

DRE Ayacucho 27%

DRE Callao 50%

DRE Huancavelica 50%

DRE Ica 40%

DRE Junín 46%

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1IbQoOfgv24AxwQ_EslFqyZCh4xJXzoKS/edit?gid=1815881616
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1XTq35bkoQqUF8sLQyN3_joFkpf3wzVc_/edit?gid=1387609835
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1nPe0oNf0bSHVZa674s9e4KzFjSitlY1w/edit?gid=681869555
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KM9RbS4Py-n8u6fWTX6A267cv3_jm6Ib/edit?gid=1631264278
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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

DRE Lima Metropolitana 71%

DRE Lima Provincias 55%

DRE Pasco 25%

Región Norte

DRE Ancash 20%

DRE Cajamarca 81%

GRE La Libertad 26%

GRE Lambayeque 100%

DRE Piura 66%

DRE Tumbes 33%

Región Sur

DRE Apurímac 25%

GRE Arequipa 100%

GRE Cusco 14%

GRE Moquegua 33%

DRE Puno 57%

DRE Tacna 50%

Región Oriente

DRE Amazonas 62%

DRE Huánuco 27%

DRE Loreto 75%

DRE Madre de Dios 66%

DRE San Martín 80%

DRE Ucayali 100%

Asimismo, se presenta el reporte de registro de asistencia de los directores de
instituciones educativas (en adelante, IIEE) públicas y privadas a nivel nacional que

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx

participaron en la asistencia técnica dictada el 16 de julio de 2025:
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YKVXTR8arM6Z7ZC26ehfbQWozanVwcfu/e
dit?gid=166638092#gid=166638092

Cabe resaltar que para este Despacho resulta muy importante la participación de sus
especialistas, toda vez que contribuye al conocimiento que éstos deben tener para
orientar a los directores de IIEE a nivel nacional sobre información relacionada a la
emisión de certificados de estudios. Asimismo, se recomienda desarrollar la buena
práctica de ejecutar acciones de réplica por parte de los especialistas DRE a los
especialistas UGEL que no hubieran podido asistir, y de los Especialista UGEL a los
Directores de las IIEE de su jurisdicción, que tampoco hubieran podido asistir a las
asistencias técnicas.

Para cualquier coordinación y/o aclaración a los términos de la presente, sírvase
contactar al correo BUZONMICERTIFICADO@minedu.gob.pe.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente
CARLOS ALBERTO YALTA SOTELO

Director de la Dirección de Gestión Escolar

(V0.00YA)

cc: DIGEGED (Copia informativa para difusión a través de los/as Coordinadores/as Territoriales)

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YKVXTR8arM6Z7ZC26ehfbQWozanVwcfu/edit?gid=166638092
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1YKVXTR8arM6Z7ZC26ehfbQWozanVwcfu/edit?gid=166638092
mailto:BUZONMICERTIFICADO@minedu.gob.pe

